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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122)  Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso

122/000114

AUTOR: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Proposición de Ley relativa a la modificación de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos en materia de duración del 
contrato.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Bole-
tín Oficial de las Cortes Generales y notificar al 
autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de 
noviembre de 2004.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 124 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen-
tar la siguiente Proposición de Ley, relativa a la modifi-
cación de la Ley de Arrendamientos Urbanos en mate-
ria de duración del contrato.

Palacio del Congreso de los Diputadoos, 26 de octu-
bre de 2004.—Eduardo Zaplana Hernández-Soro, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso.

Exposición de motivos

La necesidad de contar con un parque adecuado de 
viviendas en alquiler es una exigencia impuesta no 
solamente como opción para aquellas familias que no 
pueden o no quieren adquirir una vivienda en propie-
dad, sino también para propiciar la necesaria movilidad 
laboral que nos permita alcanzar el pleno empleo.

La Ley 29/1994, de 24 de noviembre, con la finali-
dad de potenciar el mercado de arrendamientos urba-
nos, introdujo una reforma en la duración de los con-
tratos de alquiler de vivienda, estableciendo un plazo 
mínimo de duración de cinco años. En 1994, según 
reza la exposición de motivos de la Ley, el 18% del 
parque total de viviendas se encontraba en régimen de 
alquiler.
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Transcurridos diez años desde la entrada en vigor de 
la Ley, el porcentaje de viviendas en alquiler sobre el 
total no sólo no ha aumentado sino que se ha reducido 
hasta un 12%.

Por tanto, es esencial que se adopten las medidas 
adecuadas que permitan flexibilizar el arrendamiento 
buscando un adecuado equilibrio entre las prestaciones 
de las partes con el fin de convertir la vivienda en alqui-
ler en una alternativa real a la vivienda en propiedad.

La presente Proposición de Ley tiene como finali-
dad reformar la Ley de Arrendamientos Urbanos modi-
ficando el plazo de duración del contrato.

Se trata de una medida que persigue redefinir el 
equilibrio entre arrendador y arrendatario. Por un lado, 
garantiza a los arrendatarios una necesaria estabilidad 
temporal que les permite contemplar el arrendamiento 
como alternativa a la propiedad; y, por otro lado, se 
ofrece una mayor flexibilidad al arrendador que, a la 
hora de ofertar en alquiler una vivienda de su propie-
dad, no parte necesariamente de la obligación de tener 
«inmovilizado» su capital durante un mínimo de cinco 
años.

No se trata, por tanto, de imponer una duración del 
contrato a las partes, sino de permitir que ésta se ajuste 
a la voluntad de las mismas.

Por ello, el Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso presenta la siguiente Proposición de Ley.

Artículo 1. Se modifica el artículo 9 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 9. Plazo mínimo.

1. La duración del arrendamiento será libremente 
pactada por las partes y, en su defecto, se entenderá 
realizada por el plazo de un año, sin perjuicio de la pró-
rroga anual en los términos del apartado siguiente.

2. En este último caso, así como cuando la dura-
ción pactada por las partes fuese inferior a un año, lle-
gado el día de vencimiento del contrato, éste se prorro-
gará obligatoriamente por plazos iguales hasta que el 
arrendamiento alcance una duración mínima de tres 
años, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador 
con treinta días de antelación como mínimo a la fecha 
de terminación del contrato o de cualquiera de sus pró-
rrogas, su voluntad de no renovarlo.

El plazo comenzará a contarse desde la fecha del 
contrato o desde la puesta del inmueble a disposición 
del arrendatario, si ésta fuere posterior. Corresponderá 
al arrendatario la prueba de la fecha de la puesta a dis-
posición.

3. No procederá la prórroga obligatoria del contra-
to cuando, al tiempo de su celebración, se haga constar 
en el mismo, de forma expresa, la necesidad para el 
arrendador de ocupar la vivienda arrendada antes del 
transcurso de tres años para destinarla a vivienda per-
manente para sí.

Si transcurridos tres meses a contar de la extinción 
del contrato no hubiera el arrendador procedido a ocu-
par la vivienda por sí, deberá reponer al arrendatario en 
el uso y disfrute de la vivienda arrendada por un nuevo 
período de hasta tres años con indemnización de los 
gastos que el desalojo de la vivienda le hubiera supues-
to hasta el momento de la reocupación o indemnizarle, 
a elección del arrendatario, con una cantidad igual al 
importe de la renta por los años que quedaren hasta 
completar tres.»

Artículo 2. Se modifica el artículo 10 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 10. Prórroga del contrato.

Si llegada la fecha de vencimiento del contratO, una 
vez transcurridos como mínimo tres años de duración 
de aquél, ninguna de las partes hubiese notificado a la 
otra, al menos con un mes de antelación a aquella 
fecha, su voluntad de no renovarlo, el contrato se pro-
rrogará obligatoriamente por plazos anuales hasta un 
máximo de tres años más, salvo que el arrendatario 
manifieste al arrendador con un mes de antelación a la 
fecha de terminación de cualquiera de las anualidades, 
su voluntad de no renovar el contrato.

Al contrato prorrogado, le seguirá siendo de aplica-
ción el régimen legal y convencional al que estuviera 
sometido.»

Artículo 3. Se modifica el artículo 11 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 11. Desistimiento del contrato.

En arrendamientos de duración pactada superior a 
tres años, podrá el arrendatario desistir del contrato 
siempre que el mismo hubiere durado al menos tres 
años y dé el correspondiente preaviso al arrendador con 
una antelación mínima de dos meses.

Las partes podrán pactar en el contrato que, para el 
caso de desistimiento, deba el arrendatario indemnizar 
al arrendador con una cantidad equivalente a una men-
sualidad de la renta en vigor por cada año de contrato 
que reste por cumplir. Los períodos de tiempo inferio-
res al año darán lugar a la parte proporcional de la 
indemnización.»

Artículo 4. Se modifica el artículo 13 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 13. Resolución del derecho del arrenda-
dor.

1. Si durante los tres primeros años de duración 
del contrato el derecho del arrendador quedara resuelto 
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por el ejercicio de un retracto convencional, la apertura 
de una sustitución fideicomisaria, la enajenación forzo-
sa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia 
judicial o el ejercicio de un derecho de opción de com-
pra, el arrendatario tendrá derecho, en todo caso, a 
continuar en el arrendamiento hasta que se cumplan 
tres años, sin perjuicio de la facultad de no renovación 
prevista en el artículo 9.1.

En contratos de duración pactada superior a tres 
años, si, transcurridos los tres primeros años del mismo, 
el derecho del arrendador quedara resuelto por cual-
quiera de las circunstancias mencionadas en el párrafo 
anterior, quedará extinguido el arrendamiento. Se 
exceptúa el supuesto en que el contrato de arrenda-
miento haya accedido al Registro de la Propiedad con 
anterioridad a los derechos determinantes de la resolu-
ción del derecho del arrendador. En este caso continua-
rá el arrendamiento por la duración pactada.

2. Los arrendamientos otorgados por usufructua-
rio superficiario y cuantos tengan un análogo derecho 
de goce sobre el inmueble, se extinguirán al término del 
derecho del arrendador, además de por las demás cau-
sas de extinción que resulten de lo dispuesto en la pre-
sente Ley.

3. Durarán tres años los arrendamientos de vivien-
da ajena que el arrendatario haya concertado de buena 
fe con la persona que aparezca como propietario de la 
finca en el Registro de la Propiedad, o qué parezca serlo 
en virtud de un estado de cosas cuya creación sea impu-
table el verdadero propietario, sin perjuicio de la facul-
tad de no renovación a que se refiere el artículo 9.1.»

Artículo 5. Se modifica el artículo 14 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 14. Enajenación de la vivienda arrendada.

El adquirente de una vivienda arrendada quedará 
subrogado en los derechos y obligaciones del arrenda-
dor durante los tres primeros años de vigencia del con-
trato, aun cuando concurran en él los requisitos del 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

Si la duración pactada fuera superior a tres años, el 
adquirente quedará subrogado por la totalidad de la 
duración pactada, salvo que concurran en él los requisi-
tos del artículo 34 de la Ley Hipotecaria. En este caso, 
el adquirente sólo deberá soportar el arrendamiento 
durante el tiempo que reste para el transcurso del plazo 
de tres años, debiendo el enajenante indemnizar al 
arrendatario con una cantidad equivalente a una men-
sualidad de la renta en vigor por cada año del contrato 
que, excediendo del plazo citado de tres años, reste por 
cumplir.

Cuando las partes hayan estipulado que la enajena-
ción de la vivienda extinguirá el arrendamiento, el 
adquirente sólo deberá soportar el arrendamiento 

durante el tiempo que reste para el transcurso del plazo 
de tres años.»

Artículo 6. Se modifica el artículo 16 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 16. Muerte del arrendatario.

1. En caso de muerte del arrendatario, podrán 
subrogarse en el contrato:

a) El cónyuge del arrendatario que al tiempo del 
fallecimiento conviviera con él.

b) La persona que hubiera venido conviviendo 
con el arrendatario de forma permanente en análoga 
relación de afectividad a la de cónyuge, con indepen-
dencia de su orientación sexual, durante, al menos, los 
dos años anteriores al tiempo del fallecimiento, salvo 
que hubieran tenido descendencia en común, en cuyo 
caso bastará la mera convivencia.

c) Los descendientes del arrendatario que en el 
momento de su fallecimiento estuvieran sujetos a su 
patria potestad o tutela, o hubiesen convivido habitual-
mente con él durante los dos años precedentes.

d) Los ascendientes del arrendatario que hubieran 
convivido habitualmente con él durante los dos años 
precedentes a su fallecimiento.

e) Los hermanos del arrendatario en quienes con-
curra la circunstancia prevista en la letra anterior.

f) Las personas distintas de las mencionadas en 
las letras anteriores que sufran una minusvalía igual o 
superior al 65 por 100, siempre que tengan una relación 
de parentesco hasta el tercer grado colateral con el 
arrendatario y hayan convivido con éste durante los dos 
años anteriores al fallecimiento.

Si al tiempo del fallecimiento del arrendatario no 
existiera ninguna de estas personas, el arrendamiento 
quedará extinguido.

2. Si existiesen varias de las personas menciona-
das, a falta de acuerdo unánime sobre quién de ellos 
será el beneficiario de la subrogación, regirá el orden 
de prelación establecido en el apartado anterior, salvo 
en que los padres septuagenarios serán preferidos a los 
descendientes. Entre los descendientes y entre los 
ascendientes, tendrá preferencia el más próximo en 
grado, y entre los hermanos, el de doble vínculo sobre 
el medio hermano.

Los casos de igualdad se resolverán en favor de 
quien tuviera una minusvalía igual o superior al 65 por 
100; en defecto de esta situación, de quien tuviera 
mayores cargas familiares y, en última instancia, en 
favor del descendiente de menor edad, el ascendiente 
de mayor edad o el hermano más joven.

3. El arrendamiento se extinguirá si en el plazo de 
tres meses desde la muerte del arrendatario el arrenda-
dor no recibe notificación por escrito del hecho del 
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fallecimiento, con certificado registral de defunción, y 
de la identidad del subrogado, indicando su parentesco 
con el fallecido y ofreciendo, en su caso, un principio 
de prueba de que cumple los requisitos legales para 
subrogarse. Si la extinción se produce, todos los que 
pudieran suceder al arrendatario salvo los que renun-
cien a su opción, notificándolo por escrito al arrendador 
en el plazo del mes siguiente al fallecimiento, quedarán 
solidariamente obligados al pago de la renta de dichos 
tres meses.

Si el arrendador recibiera en tiempo y forma varias 
notificaciones cuyos remitentes sostengan su condición 
de beneficiarios de la subrogación, podrá considerarles 
deudores solidarios de las obligaciones propias del 
arrendatario, mientras mantengan su pretensión de 
subrogarse.

4. En arrendamientos cuya duración inicial sea 
superior a tres años, las partes podrán pactar que no 
haya derecho de subrogación en caso de fallecimiento 
del arrendatario, cuando éste tenga lugar transcurridos 
los tres primeros años de duración del arrendamiento, 
o que el arrendamiento se extinga a los tres años cuan-
do el fallecimiento se hubiera producido con anterio-
ridad.»

Artículo 7. Todas las disposiciones de la Ley relativas 
a la duración del contrato de cinco años se entende-
rán referidas a tres años.

Disposición final. Las disposiciones de la presente 
Ley se aplicarán a los contratos que se celebren o 
renueven a partir de su entrada en vigor.
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